
ADMINISTRACION
PROVINCIAL DE

IMPUESTOS
Provincia de Santa Fe

Ref. lxpte.

srlnsPección

DICTATUIEN NO 39512015

señon DlREcroR GENERAL:

Mediante las presentes actuaciones' el

abogado , en caÉcter de apo-derado de I

,e,ondomicilioprocesalconstituidoencalle'dela
ciudad de Santa Fe, opone g*.áó"lOn de .Litispendencia .y^Recurso 

de

Reconsideración en Subsidio, fs. ÁgúZi, contra los términos de la Resolución No

1g3-6/2011 de ta Administracion nágional'santa Fe, cuya -pi" obra a,fs' 1311132,

que determinara 
"ir.táá 

ittpositivoi en concepto de lmpuesto sobre los lngresos

Brutos (Anticipos6á á .r.tziooli or a óz v os á .1.2t2a09; 
01 a 12t2010 v o1l2o11-

*¿il" ádicaói,on de intereses y multas por omisión.

En primer témtino, destacamos que el

recurso es interpuesto en tiempo y formg,'de.acuerdo al artículo 63 del Código

Fiscat (t.o. 1997 V r"á¡ñátorial), ñoy a*ículo 119 del Código Fiscal l'o'2014'

El recurrente basa su cuestionamiento en

que: i) es un distribuidor oficial de r que distribuye y

comercial¡za gas licuarlo rle o"ttót"o (GLP) envasado' según la certificación

emitida por 
- 

- y'ras_Qafas propuesta de Distribución, y

c,omo tal, le es apfcáUlá U ley 26.020 del "Régimen Regulqtorio de la lndustria y

comercialización de Gas Licuado aá petroteo",-la cual establece en su Artículo 48

que ,,.../a distri¡'uAáii comerc¡aiiur¡On mayorista ylo minorista de GLP serán

cansideraaas cimi 
"a¡n¡a"a"s 

dá-coni¡gnac¡on o iniermediación, ar momento de

calcular tributos-qie irrn n el ingreso toiat o ingreso bruto de ta misma"'

En ese sentido, sostiene que "la retribución

por su actividad" (artículo 142,-1e¡. pánafo 191 CódiOo Fiscal (t'o' 1997 y

modificatorias¡ -áctüd artículo 195 ád'COOigo tt*l (t.o. 2014),. resultará de la

diferencia entre ál precio de compra a Repsol YPF y prec¡9 dg. vgnta a los clientes'

y no el importe totát oe ventas corno b dátermina lá Resolución impugnada; ii) por

otro lado, aouce que-existe colisiÓn entre la resolución impugn?d.a y el artículo 48

de la Ley 26.020, lo que vulnera ál pt¡n"¡pio dg. supremacía del.derecho federal

establecido en el artículo 31 de la con'stituc¡Ón Ñacionat, lesionando así los

derechos constitucionales de propiedad e igualdad'

En igual sentido se manifiesta sobre el

artículo 142,2da. pán., 1ra parte del CódigJf¡scal (t'o' 1-99T) -actual artlculo 195

del Código riscál (t.o.' 2Ot+), por lo que solicita subsidiariamente en virtud del

principio de eventüalidad procesal, sé declare la inconstitucionalidad de dicha
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norma; iii) también peticiona la declaración de inconstitucionalidad de los artículos
34, 35, 45 y 49 del Código Fiscal (t.o. 1997 y modificatorios) -Actual articulo 66 y
cc del Código Fiscal (t.o. 2014) por falta de un procedimiento determinativo de
oficio y sumarial previo al dictado de la Resolución, vulnerando el derecho de
defensa y el debido proceso del contribuyente; iv) ofrece prueba documental, la
cual incluye constancia de distribuidor oficial de gas envasado de la empresa

, y cartas propuestas de distribución con las condiciones
para la distribución de gas licuado de petróleo envasado; v) plantea por último el
paso Federal y hace reserva de ocunir por ante la Corte Suprema de iusticía de la
Nación; y por último, vi) Pide ta suspensión de la resolución que impugna hasta
tanto se resuelva la impugnación que se rearizara en sede judicial.

A fs. 20712A9, se expide al respecto la
Dirección de Asesoramiento Fiscal de Ia Administración Regional Sánta Fe,
mediante lnforme No 037/2013, donde, después de desestimar ódos'y cada uno
de los pretendidos. agravios esgrimidos por el recunente, aconseja no 

-hacer 
lugar

al recurso planteado.

Por nuestra parte, cabe señalar
primariamente que en el caso concreto, la controversia estriba en dilucidar si es
conecto o no encuadrar la actividad que ejerce el contribuyente como ventas
directas, o bajo la figur:a de la intermediación, como sostiene en su recurso.

Asimismo, los argumentos esgrirnidos por
el recunente para considerar a su actividad de .d,istribuiáor y comercialización de
gas-.licuado de petróleo (GLP) envasado", no son suficienteé para encuadrarla enla figura de la intermediación a que alude la normativa nácional, por cuantoquienes pretendan encuadrase en dicha figura -sea como mandatarios,
comisionistas o consignatarios- deberán acreditár, no solo con sus documentos
respaldatorios, sino también con las registraciones contables y tas restantes
r9ry.atj§aoes exigidas para el mandato, h óomisión o la consign".iOnlr" requiere
el Código de Comercio (artículos ZZl y cc.).

En base a ello, nos resulta oportuno traer aconsideración el precedente dispuesto por la Resolución No 11l2o1o de la
9omisión Arbitral, 

_s/ Expediente i.M. No-591/2006 TmÑópOnieOó-nn Oe eeS
DEL SUR S.A. c/ Provincia de Buenos Aires, que en lo atinente a la cuestión de laactividad de intermediación, aludió a la falta de'proban za de la m¡smá for parte delcontribuyente. En dicha resolución se sostiene que se encuentra en cabeza delcontribuyente, por un lado, la carga de desvirtuar fehacientemente las afirmaciones
efectuadas en la resolución determinativa, y por otro, acreditar y proba[ la figuradel comisionista aregada, como por e.¡empio, iería áon ras oroenáJ por-lddü;É;



ADMINISTRACION
PROVINCIAL DE

IMPUESTOS
Provincia de Sanh Fe

Ref. ExPte.

sllnsPección

DICTAMEN No 39512015

|os comitentes requieren que se realicen ventas bajo la modalidad de "por cuenta y

orden,,, que sería li'ár"i,Jñi" del circuito, o bien qu9.en las facturas se discriminen

los productos ñi¡dó;- !o,, '"r"iü'i .;ñn-áe" toda vez que, no puede

relacionarse ta rendición con L" ";;¿iOl .At1e 
le-<iio origen' mezclándose así

efectos propios y ajeno.s". Dichá iesotución tam6ien 
-manifiesta que ""'el

contribuyente tampoco aclara 
"3r,lÁto' 

lot sísfemal de informaciÓn y mediciÓn

que posee ta eiir"i" p"r, n ¡iJnt¡|,*,i¡on ¿" ta propiedad del producto' no

existiendo un c¡rcuito aáministrat:,uá ioiu*entar y contáote craro y transparente

que demuesfre *t;;¡*rri; la realiial¡Oi-i" opr,á"nn" de intermediaciÓn'' Esta

resolución no. 
",iJ#á.uáP. 

."ri"n óiios elementot q'" demostrarían la falta de

razóndel contribuyente, y ellos;;i? ni f'Au'"s no poseen la leyenda por

cuenta y orden; b) en "r" 
,.rffi 6ín"i conhbles no se pueden identificar

productos propirJ'aá"ajenos; ;r"r, "á-ápirt" 
aoiurnentación que pruebe el

encargode sus proveedore"..psru';r;;;ááii al n" se aporta documentaciÓn

adecuada que piuebe la rendiciÓn de atentas"'

Agrega también la resolución que "en la

consignación -que es la figura jurídica ú"io lá 
"ral 

operaría la contribuyente segÚn

sus propios O¡cnos-, es dácir, óruñOó ie'actúa vená¡endo en nombre propio pero

por cuenta Oe terceros (...) ei **¡rl"Ñ.t" qrá., directamente obligado hacia las

personas *n qüi"nes üntratar", (..., á r"n'a¡rr" cuenta detallada y justificada de

todas ras operaciones, y entregafld;í r"ioo a su favor (artícuros23z y siguientes

del Código de Comercio). Y que;s¡n et debido respaldo documental {rdenes de

encargo de procesamiánto o contratos de coniignación celebrados con los

proveedores- tales registros no constituyen una evidéncia objetiva de la actividad

de intermediación,. Concluye "ri 
l, ráolución, qu9 conesponde- atribuir a las

operacion"" r"ái=rdás por-et contribuyán1e, el carácter de ventas directas' por

;üil;'&. *;;ráiia debidamentsla figura del comisionista'

Como podrá inferirse del antecedente

precedentemente citado -si bien la función áe bs Organismos. del Convenio

Multilateral, es velar por la .orr".á atribución de los ingresos. gntre las distintas

jurisdicciones en las iuales O"satroii"n sus actividades 6s contribuyentes' resulta

necesario analizarla naturale7r- á" la actividad, para poder encuadrarla en alguno

de los regímenes previstos por er aludido acuerdo interiurisdiccional- surge sin

lugar a dudas que a los fines O.e la intermáá¡ación, previstaen el Régimen Especial

del artículo 11, debe acreditaÁe dicha forma de comercialización con los

erementos oocumeniáres probatorios sim¡rares a los que nuestra iurisdicción exige.

En virtud de lo expresado, esta Dirección

también entiende que la actividad de intermediación no está debidamente probada
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en las presentes actuaciones,
que justifiquen la actividad de

por lo que no pueden obtenerse etementos objetivos
comisionista que sostiene el contribuyente.

temperamentoadoptado,quemedia""?ñ?""r,"38§3il,*fr ffiur,lÍt".Fo",rl:lartículo 142 del Código Fiscal (t.o. 1997y modificatorias) -actuat artícuto 19s delc'F' (t'o' 2014)', estableciéndose .los requisitos que deben reunir loscontribuyentes, a los fines de encuaorar en lás óperaciónes de intermediación;idénticos a los que esta Dirección c919ür 
'iáqriri"r 

invariabtemente en losnumerosos antecedentes vertidos, que hiciera rriár a aom¡n¡stiaiión proünc¡al,entre ellos, el Dictamen 275t2otá o" s¡m¡¡ár náiúrrc= a á Jitüá.¡on qr" ahoranos ocupa.

contribuyente no se ajusta a ras o¡rpr§l¡o,L$"i"¡i*iJll¿ ,HHruffnJ?:r":l(t'o' 1997) -actual artículo 195 o"l'Coo¡ñ F§*¡ ü.o. 201a), debiendo, por totanto' oblar el lmpuesto sobre ¡ás lngre;o" g*to; por el iótal racturado y enfunción de las siguientes áí, rtt"., vigentes--án tos períodos auditados,correspondientes a la actividad desanoliaAala ,á0"r,

- 'oventa de gas en ganafas al por meno t', - alícuota básica o general del g,5o/o

del 2,8a/a hasta el 0z de enero de a010
a partir de la vigencia de la Ley 1g065.

- " venta de gas en garafas at por mayor':
y la alícuota básica o general del l.la/a,

(09-0 1*2A1 0).

lrevado a cabo por ra riscarizadora, ha .f;:§;::ütffi,!jfá0" i!"r#,;""."dimiento

En cuanto
normativa provinc¡al con Ia nacional que adlce elagravio referente a la inconstitucionalidad deentendemos que, en esta instancia de carácterpronunciarno§.

a la supuesta colisión entre ia
recurente, como así tarnbién el
las norrnas del Código Fiscal,
administrativo, no conesponde

Tb* aclarar que es un derecho.ou9"il::t$::t"#'il:¿,rf :"jif-:J:''f*discusiÓn a dar en otro ámbio oáoo e¡ car¿cteiám¡nentemente administrativo dela presente etapa recursiva, en'la cual, el *niriorv"nte está ejerciendo qtr derechoa la dgfgnsa y a sgr gscuchado. vvr 'u rvsrvr rrs eürc¡ t'Jt'tl'¡9rl(¡o 
I
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la presente etapa recursiva, en la cual, el contribuyente está ejerciendo su derecho

a la defensa Y a ser escuchado'

Por ende Y sobre la base de todo lo

precedentemente expuesto-y en coincidencia con laopiniÓn vertida por la Asesoría

preopinante, esta-ó¡rección General, aconseja no hacer lugar al recurso

promovido, por lo qrá-J"beÉ dictao" l" pertinente resolución en tal sentido de

modo que la liquidáción contempié fehaiientemente el criterio expresado en el

presente rePorte.

A su consideración se eleva'

DIRECGION GENE TECNICAY JURIDICA, A7 dE bre de 2O1 5.

gr/ip

,t

SEÑOR ADII'I INISTRADOR PROVI NCIAL:

Con
presentes

ue antecede, cuyos términos

se cornparten, se elevan u consideraciÓn'

DIRECGION
gr.

embre de 201 5.

d*,nHr;:
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